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La persona idenlificada anteriormenie ha decidido contratar {en calidad de fomador/Asegurado) un seguro de prolección de pagos para las motiogencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanente Absoluta, lnc¿pacidad femporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reasegu¡os S.A., todo ello con arreglo a los
pactos y a los términos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los co¡tratos de seguro reseñados a continuación.

Apellidos:

LoPEz MUÑoz
Nombre:

RICARDO
N IF /D N IiN,,E

1188787D
Fecha Nacimento

0210511977
Sexo:

HOi,,IBRE

Domiclo, cálle o piaza

C MAGALLANES 33 6 1

Código Postal:

28933
Locá dad y Provrnc a

MOSTOLES (i,IOSIOLES)

Ttpo DE TARJETA DE cRÉDrror BARCLAycARD oRo

Cuenta corr¡ente de dom¡c¡l¡ación del rec¡bo de La misma asociada a la de créd to

P LIZA DE CNP PARTNERS No: 4.197
Fecha de Solicitud: 0si05/2016

cARAr'¡Ths coNTRATADAS:
Fallecimiento e lnaapacidad Permanente Absoluta por enfemedad o accidente

CAPITAL ASEGURAOO CONTRATADO:

Elsaldo pendiente de pago en el momento de producise el srn estro

CAPITAL ASEGURADO MAXIMO CONTRATADO:

Qurnce mil 115.000) euros

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjsta y se cobre la primera pr¡ma.
El presente contrato se rige por las CoNoIGIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los aneros y Apénd¡ces que emita la
Ent¡dad Aseguradora, que, €n su con unto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡€ndo de valor y efecto por ssparado. Las cláusulas de las
CoNolCloNES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modil¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
eslablecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pachdo en las CoNDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobro aquállas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a der¡ve de pactos contra la loy, la moral o elorden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno defecho,
Conforme a los articulos 122 y 124 d€l Real oecrelo 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvsncia d6 entidades aseguradoras y
reas€guradoras €l Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con antefior¡dad a la presente declarac¡ón, las notas informativas redactadas de
forma clara y precisa en relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las cont¡ngencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hosp¡talizac¡ón e lncapac¡dad Temporal, con las s¡guientes rúbricas "Nota lnformat¡va Seguro protección de
Pagos PPI Tar¡etas" y "Nota lnformativa Seguro Protecc¡ón de Pagos V¡da Tarjetas" respecüvam8nte, constando asimismo en estas Condic¡ones
Part¡culares, los extremos exig¡dos por el artículo 122 y 124 del Reglamento de Ordenación Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. ¡gualmente declara que ha obten¡do erclus¡vamente un asesoramiento del med¡ador de la póliza y que ha recibido con carácter previo a
la contratación del seguro la documentac¡óo referida al mediador prevista e¡ los artículos 42 y 43 de la Ley de Med¡ación,
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgán¡ca de Protscción de oatos f5/1999 cons¡ente que la relerida Aseguradora, lleve a efecto el
tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las dsclaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en

páginas sigu¡entes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegufado acepta expresamente con su f¡rma las "Cond¡c¡onss Gsnerales" y las

"Cond¡c¡ones Particulares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, qus figuran anexas a este condicionado.

Nombre i¡ediador: Ba¡clays Med ador, Operador de Banca-Seg!ros Vinculado, S.A U

de 2016Hecho por dupl¡cado, en ¡.4adrid a 17 de MAYO

0uración del ro: l\¡ensual Renovable Fecha de Solic¡tud i 09/05/201

LIZA DE CNP PARTNERS N": 4.197

Cap(al Ase$rrado meñsualr 12% del saldo pendente de pago a la fecha de lqu¡Jacón

Durac¡ón del uro: lvensual Renovable

aanlerior fechla dea ón del sinrestro

Preslacón f\,{áx ma
10 cuot¿s consecutivas /
1B a¡lemas

Caplal¡rá¡lmo 1.500 Euros/rnensuale§

30 días
0 dias en calo de ac4ident€

Carencia ln cial

Preslaoó¡ flláxma
10 cuotas consec1]iivas /

18 allernas

CaprtalMáx mo 1.500 Euros/meñsuales

lncapacidad Teñporal: T€bajadores
por cuenta prcpia, lu¡cronaros
públicos o porcuenla alena con

independenciá de h relación labor¿1.

Desempleo: frabajado¡es por cuenta

aiena con co¡lrato indef¡ido de
duraoóñ superior o gual a6meses
con jomada labolal igual o superor a

13 homs semanale§. Excepto

Funclonarios Públicos.
Carencia ln cial 60 dias

Prcstacrón Máxrma
10 cuotas consecllivas /
18 allemas

Cap al Máximo; 1 500 Euros/mensuales

Hosp¡trl¡¿ac¡ón: Trabajadores por

cuenta propia, funcio¡anos públÉos o
por cuenla aJena con ndependencra

de la relació¡ laboral.

lgualmente eslarán c1jb ertos por la

garantia de hospitalEaclón los

TomadorelAseguÉdos que en el

momento del s niestro no desempeñen

una actrvidad prcfesional remunerada.

Care¡oa lncial
15 dias
0 dias e¡ caso de accident€

BEtiEFICIARIOS: EARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con c¿rácter irrevocable BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucurcalen España con carácter rrevocable

Modalidad de Prima: Pnr¡a [4ensua Modal¡dad de Prima: Prima l\4ensua

Nombre Mediador Barclays Mediador, Operadorde Ba¡ca-Segu¡os Vinculado, S.A U

'úrM
ELfOMADOR]ASEGURADO CITP PARTI{ERS OE SEGUROS YREASEGUROS, S,A

EARCLAYS VIOA Y PENS ONES Corpáñh d¿ S.grms S.AU,Phz¿deCo(h1,280¡6l'tdñ¡RM Maddd.r 35'i, F 001 H M70?B,lGd+ ]| NIFAT+5m315

CONDICION ES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

TDENTtFtcADoR úN'co DE CUENTA: 4't 18gBl 9651 s8201



I\ coNDlcloNEs GENERALES

!@ crnrxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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LEGISLACION APLICAELE
El presenle contralo de seguro se e¡orenha somelido a la Ley 50/1geo, de 8 de ochrbrc,
de Co¡trab de Seguro. de h Ley 20/2015 de ordeñaoón supervisión y solve¡cja de las
eñlidades aseguradoras, asi como el Real Decreio 1060/2015 de ordenación
supervisión y salvencia de las entdades asegumdor¿s y d isposiciones concordantes y se
regrrá po,loconve¡ido en la PoIl¡ yer los restarles oocumerlos corlraclL¿les
El conlrol de l¿ ¿cliüdad de l¿ Entrdqd Aseq.Lradora. CNP PARTNERS de Sequros y
qe¿segurcs 5A ten ¿oelanb CNP PARfNEqS/, mr oomicilio en Madad C/
ocF¿rdaro, ro 10, coresDorde a l¿ ore'lc'ór Gereral de Sequros v Fordos oe
Pensiones deperoiente oel Miristerio de taononi¿ y Compelibvrd¿ddel Eslado Espatol.
PRELIMINAR, DEFINIC¡ONES
Enlid¿d fueguradorá. Entdad que. a c¿mb,o de l¿ p1ma, ásL^re la mberlura oel ¡esqo
obÉlo de e§e corlralo y q¿rarti¿a el paqo de las preslaoones que @responoa car
areolo e les mndiciones del mismo
foír-ador del Seguro. Pe6ona que sus,crib€ el conlralo oe seguro y asune sus
obligaoones exceplo las que porsu nafur¿lez¿ deb¿n ser asunidas po. elAseqLrado.
Aseguaado. Es la persona fisica sobre la que recae el ñesqo. En este c¿so se,¿ el tilllar
de la brieE er¡ibda por Sarclays Eank Plc. Sucursál en Espaia y qle debe¡á ser
resroe'te en Fspaña lener 

"l.a eoad sLpe¡ior o iqLal a '8 áños e ,rlerior a 65 años en el
Tome-lo de conlraració' de la póhzá y qLe se eñcLenlr¿ lraba.ardo remuneraoanénle
e^ España dado oe alt¿ alt¿ er l¿ SeqL¡o¿d Sooal \¡Lfualidad o l\,4onlepio o i¡slitucor

Benelic¡¿rio Earclays Ban( Plc sLcursa. er España mn c¿rácler rcvoc¿bte.
Cap¡t¿l Asegurado. Carto¿d establecida en las Condicones Paliorlares que
represenb el lir re de la preslaciór de CNP PARTNERS .

Falhc¡m¡ento: Pérdda de h uda debidale.te ¿credrtada por.€ñ5cado médi.rr de
defunción o declaració¡ de ausenda.
lncapacidad Pemanente Absolutai La situ¿ción fis¡c¿ ¡reversible const¿tad¿
rédica4ne.le provocada por c.lalquEr caLsa. origin¿d¿ irdepe.dentene.le de la
vo untad del Asequrado y delermirarle de l¿ ht¿l ,nep ud del "flsmo p¿ra el
manle¡.mÉnlo pefmanenle de toda actNioao lábo.al o pfofesioral y que oebe sef
d,aqnosticada porun nédico de l¿ Segurio¿d Soc,alo asrmrbdo.
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
Los datos que co.st¿n en las CondÉio-es P¿rtrcLl¿res y Gene,¿les oe esla póli¿a ¿si
co-ro e. sL caso, la soliolld del sequ¡6 y derás declaraciones del '01ádor y
AseoLr¿do. 'o'mar la base oe esle co^trafo oe a,eoLro
E forrador del segLrc podra reclamár a CNP pARTI\ERS er el pla¿o oe Lr mes a
corl¿r des¿e a erfega de La pólva, para qLe subsane las disc¡eparcias exrsrerles e_lre
ésla y la Solc'lud de segLro o ras (laLsLlas convenidas. Tr¿nscL.¡do o,cho pl¿¿o s¡r
elctLar l¿ redama{iór, se esl¿r¿ a lo disuesto p. la pol¡za
SEGUNDA OBJETO OEL SEGURO
[¡ientras se encuenlre en vigor el presenle conlrato. el segurc orbre el Fallecir¡iento e
lncapaddad Permanenle Absollla por enfermedad o accide¡te CNP PARTNERS
liquidará eñ c¿so de que se prcduzca un sinieslro cubiedo, el saldo pe¡diente de pago en
el momento de produciÉe el sinieslro, co¡ el limite máximo de 15.000 eurcs. En el
slplesto de fallecimiento si a lecha de liquidació¡ de la preslaoón el saldo pendiente
hlbiera sido salisfecho por los herederos el importe de la prestación será lranslerio por
Ba'clavs B¿nk Plc Suorrs¿le" EsDai¿ a los rrsros
TERCÉRA, CONOICIONES PARA CONf RATAR
Es la persona llsica sobre la que recae el riesgo En este caso será el iilular de la 1arcta
emilrd'a por B¿rcl¡ys Bark Élc Sucurs¿l er-Españ¿ y que debe'á ser resderle'er
EsDai¿ rene'Ln¿ edad supenor o ,qual¿ 18 aios e rrlerior ¿ 65 anos en elmon e¡lo de
contrat¿crón de la póhza
CUARTA, LIMIIACIONES Y EXCLUSIONES,
ouedan exc.luidosde la cobertu ra del prese¡le seguro los siguientes siniestros:
Fallocirhiantoi
[--Poi suicidio del asegu,ado ocurido dento del primer ¡ño co¡tado desde la

focha da toma da afgcto dolcontmto.
2) Si el Fallociñieñto so paodujem como consecuoncia do una ÉnfoÍ¡odad

conocida oor el Tomador o oor el Assoul¡do con ántoríoridad ¿ la c€lebráción
del preseite cortrato. que ho hayá sÍdo deb¡damonto dúclárada á lá Enlidad

hcáoecided Permanénle v Absolute:
1-,r-rJr-asrntervenüones cuiñEi y traumientos medtos demandados por el

Asegurado exclusivañénte por razones estélicas, §ismpro qus ro se deban a
secuelaE de accidentes, ¿sí coño Ias les¡ones o enfeÍnedades causadas
voluntari¿mente por el Asegurado,

2) Las producidas cuando el Asegurádo se encuente bajo le influenc¡á de
alcohol en la sargrc, droga8 lóx¡cá6 o estupofáciento6 no proscrilos
médicamente; los que ocurÉn en estádo de perlurtación menlal,
sonambulismo o en désafo, lucha o nña, excepto cáso probado de legítima
defensa; asi como los der¡v¡dos de una actuación délictiva del A3egurado,
declalada iud¡c¡alment€.

3) Cualquiertnfemedad, dolenc¡a, lesión o estado cuando el Ar€gurado haya
roc¡bido diaqnóstico y/o tGtamiento en los 12 mesas anter¡ores al in¡cio de la
cobeñura do la prosanta pólir¿.

4) Las causadas por l6romoto§, arüpc¡ones volcán¡c¿s, inund¿ciones, md¡ac¡ón
nuclear o contaúináción radl¿ctiva. 0uenas. declaradas o no y fanómeros de
carácter terorista así como cu¡lqu¡er oto fenórneno de naturaleza sísrnica o
metoorolóq¡ca do caécsr olraord¡na o.

5) Las dorivádas de la partic¡p¿c¡ón del Asegurado en ca¡rems de vehicülos a
motor y las qua resulten de la práat¡ca de cualquier deporte prolesional y las
ocás¡oñadas por la conducción de vehiculos a motor s¡ el Asegur¡do no esG
en posesión de la autoriráción ad ¡nistraüva coíespondienle y, en cualquier
casó, los derivados dsl uso do motoaicletas, sea como conductor o como
ocupanle, y las ecaecidas duñnls viaisB submañnos o de explor¿ción. asi
corio los de aviación, exceplo como pásajeros do lineás comorcialos, y en
oenerál todes áouellás euridaB coñló coñsecuáncia do la oarticioación del
Asegurádo en loao aclo noloriañente peligroso (exc0plo si ú tratá da salvar
una v¡da humana).

Además, se encuenkan e¡cluidos los riesgos extraordinários cubiolos por 6l
Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.
AUI TA. PRIMAS
La prima del seguro es mensLal y su impone será el resultádo de aplrcar ne.su¿lmerle
0.21472% sobre e, saloo penorenle e{slenle (¡mpLeslos y rec¿rqos '.cldos)e{rstenle
en la úllina fecha de ,quidácior mensualde la larjela de crédito qLe se hay¿ realizado

Er elsupueslo en que los in pLeslos. leqalmerle repercLltDes, que qraven l¡ pnma oe
segr.,ro ¿Lmenten o disr'nuy¿n la pnna se lerá au"terlaoa o disntñutda en i¿ nisma
proporo0n.

SEXTA, TOMA DE EFECTO
La pó'za torará e'pcto Lrn¿ ve¡ haya s¡do suscnla por el Tonado., ¿ parlir oe ás 2¿
horas de l¿ fecha de paqo delreobo de flima
sEpTrMA. DURAcToN oEL SEGURo y oE LAs cARANTiAs
Er Seou! lendr¿ una oLrauon mensL¿l con Tenov¿aron ¿ulomalicr sernore ole se
encr-eñfe v'qente el conlralo de láriela de credilo ¿soc,aoo ¿ esle sequ,o. No obst¿.te,
se exünquráel sequro / las cooeáuras cesarar por el Taljeci,yrier to- o la l.cao¿ooad
Peínánenle Absolllá de, Aseo,r¡do nor .¡n.rl¡.ión del conlraro dp r¡¡er,r dp .m.,ln
¿socEoo ¿ esle segLro. o al ñializar lá nersualio¿d del segLro er l¿ qud e Asqurado
hava cumDlido los 65 años de edad
De'acueri,o con lo establscido on eláñiculo 22 de la Lev de Contrato de Seouro las
pades pueden oponeEc a la prórooa d6l conlElo 

-mediante 
una notilic¡ción

escr¡tá e la olIe parte, efectuada con un plázo de dos fiEses de ant¡cipación ¿ la
conclüsión dsl pedodo del seguro en curso, cuando la oposic¡ón a la pónoga sea
ejercitada por la Ent¡dad Asequrádora;o bien con un mes de antelac¡ón cuañdo la
opos¡ció¡ a la próÍoga sea ejecutada por €l Tomador/Asegurado
OCTAVA, DERECHO OE RESCISION UNILATERIL
El Tomador tiene la facultád de rcsolver unilaleralmeflte el conlrato conlorme a lo
Drevisto en articulo 83 al de la Lev de Contrato de Seouro. A tál efecto, deberá
itirig¡fse por eicrito a CNp PARÍNERS o por por teléfonden elnümero de Earclays
l¡ediador, OpeÉdo. de Banca S€guros Vinculado. SAU. 901 0,l0 203en el plaro de
30 dias n¡turales s¡gu¡enlas a la fecha en que le haya sido e¡fegada la póli¡a,
produc¡endo sus electog desde el priñer día hábil laborable en Madrid siguierte a
la recepc¡ón por parle de CNP PARTNERS devolviéndosele al Tomador l¿ prima
pagada, sin repercutirse ningún gaslo nicomis¡ón adicional,
NOVENA, MODIFICACIONES OEL SEGURO
Por las caraclerislicas de la poliza no seadmilen modific¿ciones del segu ro

DÉCIMA. MODIFICACIONES OEL RIESGO
Podrá considor¿rse quo aristo agraváción de rieigo, cuendo se produzcen cámbios
on lá profasión, rsBidoncia o, an Éu cáso, áclividad deportivá que supongá un¿
§ituación ñás pal¡groÉá para la vida o la salud, rospecto do las inicialfnsnto
daclaradar mr el Toñador.Aseourado en el cuestionario facilitado mr la Entidad
AsequradoÉ para l¿l lln, el cuáIse obliqa ¡ poner en conocimiento'de le Erlidad
Asoourádor¿ dichas circunstanaiás pud¡endo éstá slsctuar. §i procedB. un¡ nuov¿
larillc¡ción de la prima o rechazo del nuevo riesqo eslabbcido. En el supL/esto de
que Ée produjese el recha¡o de la nueya situación de riesgo del Asegurado, esG
dejaria de estar cubierlo por las garantias descrt¡s en el presenle condicionado
dándose por fnal¡zado elsequro.
UNDECIMA. OOCUMENTACóN PARA EL PAGO DE PRESTACIONES
Se precisárá h siguiente documenlación pár¿ el abono de la preshción por
falleciñierto:- CopÉ legible de DNI/\IE del qsegurado (a.verso y reveÉo)- Cediñcádo literalde Defunción- Historial clinico o Cedifcado médico expedido por quién haya a§slido al AsegLrcdo

oonde se recoF ¿nteceoentes pesonales onqen.'ecl-a de dÉgnosl'co eeolucón y

r¿tLralelá oe la e¡'e[ne¡ád o acciderle que c¿uso el fallecirierlo o e^ su c¿so
reslrnono de las orlqercias ,udioales o docunerlacón ¿creorEliva sr ésle rubier¿

sido por accdente. Ceiilcaoo enrloo por la enbdao barc¿ia en'a que se acredile el saldo perdÉnte
oe.a t¿riela en la fecha oe ocLnenoa oelsrfleslro

Todos los ¡ust¡llcantes document¿les habrán de Dresenlarse debidamente
leg¿lilados, ialyo que la Enl¡dad Aseguradora no lo con;¡dere preciso. La Ent¡dád
Aseguradora se rcseNa el derecho de solicit¡r documentac¡ón ad¡c¡onal a la
meocionada prev¡amente y de condic¡onar elpagoefeclivo de l¡s prestaciones a su
rscepción cuando osb inbrmación ad¡c¡onal fuera procisa a l¡í de: (l) verifc¡r el
d.rBcho d.l Benellciario a percibir la prestac¡ón y de (ll) determinar el lratam¡.nl,o
fiscrl quo la Enlidád Asoguradola deba apl¡c¿r o las actuaciones que ésta deba
llova. a cabo aon objoto de excluk cualquier re3ponsabil¡dad de indole fiscal que
pudior¿ sorlo do aplicación en su cal¡dadde pagador de la presta.ión.
Er .¡so de lncápacidad Pemanente Absoluta Dor cualoLrer caLsa der Aseg"r¿do se
pfeosam.. Cop,a leqrble de DNI/NIE delasegurado {¿nve.so y reverso)
- ResolLrciór de lrcápáaroáo emrbda por la Sequrdad Sooal L orq¿nisÍ¡r compelonte- Hislonal dirco o Celrñc¡oú néok)o exped,do por qurén l'¿ra ¿9sbdo alAseqLraoo

oorde se recoÉ arleceoertes pe'sor'ales orcen ?cha de diagnósürlo. evolLcó'y
.¿llralera oe la entrmedad o accidenre que c¿Lsó la inv¿lidez o en s. rlaso
leslmo¡() oe l¿s o,ioeno¿s udci¿res o oocumenlación acredrbtva si éste hLbrel¿
sido por ¡ccdente. 

-
- Certñcado erfllido por la e"lo¿d barcana en lá que se ¿credt el saldo pendrerle

de la talela er h fecha de ocurre.c¡a del siniestro
Todos los jLsticarles oocLmerlales habran de presenlarse debrdamerle leg¿h¿ados
salvo qL,e la Erlid¿d Asegur¿dora no lo consdere prec¡so
Compmbacjón de la lncápacidád
Se e'ecluara de rLLo ácLerdo enue e EñLdad AseqLreoo,a y el Asequrddo o. en su
defeclo, con los Be.efcra,ios. De -o alcá.zafse acuerdo en[e l¿s pártes, éslás¿cLetdan
sorneterse al poceoimierlo de conproD¿oón penoal eslablecrco er el anlcLlo J8 de la
Ley delConkato de Sequro.
Le Entidád AscouEdore se leservá el der€cho de solicitar documert¿ción ádicional
a la mencionádá oreviamenle v de condic¡onaa el oaoo efect¡vo de lás Drost¿cionos
a su recepción crlandoesk inloínación adicionalfüóra precira á fin d¿: {llvérificar
el derecfto del Benellc¡ario a percibir la prestación y de (ll) determinar el
lratam¡ento fiscalque la Enlidád Aseguñdora deba aplicar o las ¡cluáciono§ quo
ésta deba llevar ¡ cabo con objeto de ercluir cualquier responsabilidád de indole
fscalque pud¡era serle de aplicación en su c¿lidad de págador de la prestáción.

OECIMOSEGUNOA, PRESCRIPCÉN
El pl¿¿o de prescnpcór oe los derechos que se oeriver oel prese.le cont¿lo será de
crrco años conl¿oos a parl, deldia en que pudieron eiercila¡se.

DECIMOTERCERA, TRIBUfOS
Los impuestos y recargos que s€ deban por razón de esle conlralo tnbularán co¡lorme a

la legislációñ ügeñte en cada momenlo siendo porcuenta del fomadolAsegurado o
de los Beneficiarios según procsdá.

EASEGUROS SA C/Odand¿no r0-E Ba o - 24023 MAoFID {ESPAÑ¡)
RM d.M.dñd,roru1319 lbass§r se3'd€ L'bód.s6.dadB ró l'NlF.a235]¡1¡5 cr.v.admw ocsFP:cot5reooo1
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SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
IOIBRE DE LÁ ASEG

OECIMOCUARIA, JURISOICCÉN
El Dresenle contraro queoa sonehdo a la lunsdrcción española y, dealro de ella, seé iue¿
.¡mr¡erenrc rÉre cl mnn irnienlo oe las acoones denvaoás del mlsmo el del domiolio
oel lonador:Asegur¿do. a cr,yo ebclo esteoesiglará ur oomicilio en Esp¿ña en caso oe
oue elsuvoestuüese situado en elexraniero.
ÓECIMOQUINTA, CLAUSULA DE INDEI¡NIZACION, POR EL CONSORCIO OE
COiIPENSACION DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS OERIVADAS DE
ACONTECIMIENfOS EXfRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
0e confonnidád con lo eslablecido er el lexlo.e¡Lroido del Estát-ro leqal del Consoroo
oe CoFpersaoon oe Sequros aprobado por el Re¿l Decrelo LegÉr¿livo7/mo4 de 29 oe
ocfubre. ! rnodifcaoo por la Ley 1212006 de 16 de mayo el Tomador de Ln Contrato de
Seguro de los q-e debe' obhqatonanenle incorporar recargo a bvor de la olada e'l.oád
o¿blicr emoresanal liene l¿ laorltad de canvenrr la mberlura de los riesoos
b,(traoror¿rios cor cLalquier Erlioao Aseguraoora que ,eüra las condiciones ex.giüas
oor la leoisleoón vioente
las mile¡rrizaooñes oenváo¿s de s'rieslros p¡oducioos por amntecin.enlos
extraordrra4os acaeodos €n Esp¿f¿. y que afeclen a 'Ésqos er ella nluaoos. y lánbén
los ac¿eooos en el e¡lraniero cuado el Asequrado terqa su resdÉrcia habitual en
Españ¿ sera. paq¿das por el Co_sorco oe Compe¡sacion de Seguros cuanoo el
-oir¿dor lJbese sáusfedo los corespord,e¡tes recaBos e su'á{or y se prooLje?
alouna de las siouienles sifuac¡ones
¿)- Oue el ries-qo exhaoro,ñário obe.lo por el Consoroo de Compers¿ción de Sequros

'o esle ¿TiErado por r¿ poriz¿ oe seguro mntratádd c¡r la Enbdao Asegurado¿
b) oue aur eslando amp¿¡ado por dicl'a póri¿a de seguro. las oblig¿oones de la

E"[o¿d Asequrador¿ ro pudiera" ser cumpldas por hab€r sido declar¿da
tudic¿lmente en concurso o por estar sujela ¿ un procedinEnto de liquid¿oór
intervendá o esumide Dor el Consorcio de Comoens¿oón de Seo-ms

El Conso.co de Compersációñ de SeEJros ajustaia su actu¿ción á ,o oispLeslo er el
Tenoorado Eslaluto leqal en la Lev 50/'980 de 8 de octubre, de Contrálo de Sequro,
e. el Reqlámeno del segLro de riesgos ertr¿ord¡anos. aprobado por erReal Decrelo
J00/200¿ oe 20 de ¡ebrero y en L¿s disposroores conpler¡ent¿rias.
I, RESUT.!EN DE LAS NORMAS LEGALES
l. Acontecimientos extraordinados cubiertos
a) Los sig",e.les lerórreros de la nalumlera. leremolos y raremotos rrLr4daciones

exiraord,narias (nduyerdo los embares de mel erLpcores !olcánic¿s. lempesbd
ciclórca al'p.ca {induyendo los "lenlos e\lr¿ordrerios de.acl'es superiores a '20
kmih, y los lor¡ados) y ca idas de meteoritos

b) Los ocasionados violentamente como @nsecuencja de teno¡ismo rebelión,' 
sedición, motin y fumullo popular

c) Hechos o ac,tuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de
Segwidad en tiempo de paz

2. R¡esgos eraluidosi
a) Los que no den lugar a ¡ndemn¡¡¿ción según l¡ Ley de Contnto de Seguro.
b) Los ocas¡onados en pelsooas asequradas por confato de seguro d¡stinto a

áqoollos on quo os obl¡gator¡o ol recargo a favor dal Consorc¡o dé
Compon3ación de Seguros,

c) Los pmducidos por conficlo§ amado6. aunque no háya precedido la
doclárac¡óñ oficiil do quofia.

d) Los deriv¡dos de lá eneBia nucláar. sin perjuic¡o de lo ssl¡bleckro en la Ley
25/1964, de 29 de ábril. §obre ensrgíá nucleár.

e) Los producidos por fenómenos de la nefurelera distinlos á los señalados en el
arliculo I del Regleñento del S€guro de Riesgos Extr¡ordinarios, y en
particular, los producidos por elovac¡ón dBl nivel freático, movimienlo de
ladoras, doslizam¡cnto o asontim¡ento dc teíonos, doiprandiñianto d6 ¡ocá6
y funóm€nos similár06, salvo quo ostos fuoran ocasionadoE menificslárncnle
por ¡a acción delagua de lluvia que, a su ver. hubiera provocado €n lá ¡ona
uná situac¡ón do ¡nundáción ortraord¡nar¡a y ro prcdujoñn con carácler
siñultánso a di.ha inundación.

f) Los ceusádor por actuac¡onas lumultuariaB producida6 en el cuI§o de
rEUniones y mánihalácioños llovade6a cábo conforme a lo dispuesto en la Ley
Oroán¡ca gil983. de 15 de iu¡io. reoul¡dore delderecho de reunión. ás¡comó
doñnto ol lr¿n6aoÉo da tiuolgar Togalúi, salvo que le6 ciladas a¿tuaciones
podierán ser cal¡f¡cádas como áconbcimientos extaordinarios conforme al
árliculo i dolRoglámanto dolSéguro do Riasgos Extreodinarios.

q) Los causedos pormale fe dolAsoqurádo.
h) Los corr€spondiontos a siniostlos producidos anles del peqo de la primera

or¡má o coando. do confomidad con lo ostáblscido en la Lei de Contato de
Soguro, la cobslura del Consoraio da Coñpen6áción de S€guros re hálle
§uspsndiira o alsoguro quodo exünguido porfalte da pagode ha pr¡ma6.

i) Los iiniest os que lor su maqn¡tud y sravodad 6aáñ calilicádoa por el
Gobiarno do la N¿c¡ón como de ¡ca6strofa o c¿la idad nacionáb.

3. Extonsión do la cobertora
Le coberlura de los riesoos ettraordinaros alc¿r¿árá a las nrsmas oerso¡¿s v slrmas
ásequr¿d¿s que s6 havañestabléodo en la poli2¿ a efeclos de los'Ésóos ordiraáos
En las póli¿ás de segLro de vida que, de ecLeroo con,o preelsto eñ elconlralo, y de
@r'o¡rided mn la rormaliva reguladora de los seguros p"vados generer proüsion
m¿lemábca. la mberlura del Consorcio se re'enrá al ciD(al er ñes{o Dár¿ cada
Asegurado es deor, a la diferencia enlre la sLma asegur¿d; y l¿ p!úsió. ,iatemátca
que, de con'or¡¡idad con la ñon"átiva olada, l¿ Enüd¿d AseQurador¿ q"e la l^Lbiera
enrtrco deb¿ tgrer consuiurca. El rporle conespondienle- a la cit¿da povtsiór
n¿lemálic¿ será satisfeúo por la mencronada Elidad Aseguradora

II. PROCEOIMIENTO DE ACTUACION EN CASO OE SINIESTRO INOEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO OE COMPENSACION OE SEGUROS
En caso de siniesuo el¡os Benefciario/s. o sLs respectivos represertanles leqales.
direclamenle o a lravés de la EnDdád AseoLráoora o del Mediador de seourcs oeberrn
@munrcar, oenlro delpla¿o oe $ete días le taberlo conocdo la ocurre¡cla del srniestro,
en la deleoación feoional del Consorcio oüe mlIesoonoa seoún el luoar donde se
oroduio elslnieslro. L-a cor¡uñicación se bnriJ¿ra efl el modeb e;tableodo-al efecto. oue
eslá disponible en l¿ página «v,ebn del Consorcio (*ry!,r¡v consorseguros.esJ. o en ias
oficiras de éste o de la Entid¿d AsegLradora, al que deberá adjürlarse l¿ docümerlaciór
que segir la nafuraleza de l¿s lesiones. se requiera.
p¿ra aclarar cuahuier duda qLe A,diera surqrr sobre 6l proceoimimto á sequrr el
Corsorco dé Compersación de SeqLros dispohe oel siguienle lelebro de Alencón al
Aseourádo 902 22) 665

OECIIIOSEXÍA, PROTECCION DE DATOS
De mnfoí¡dad co4 lo prevrsh €n lá Ley orgáric¿'5/'999 de 13 oe Dciemb'e, de
Proteccion oe Datos de Carácbr Personal. l¿ E,üdad Asegur¿dora irforra oe la
existenoa de datos de carácls personal la¡to en oporte isico @mo en soporle
aulomatizado qu6 puede¡ sersuscepübles de hatámie¡lo o de u¡ fiúerc de su tilulaidad
en elque se incluién los dalos qlre han sido recabados pala eldesaÍollo ycur¡plimie¡to
del presenle mntrato, y respeclo del cual el Tornador/ Asegurado podrán eierotar los
derechos rcconocidos en la Ley y, en parliqrlar, los de acceso, rectifiaació¡ ycancslación
de datos, asi como el de rcvoc¿ción del consefltimienlo por k cesión de sus datos y de
oposidón, en los témrinos pevislos en la mencionada Ley y en su noínatvá de
desarollo, a lravés de esqito qle podrá dirigir a la sede social de la Entidad
Aseguraoor¿ er Madno, cJ ochanoiano lo,Planta 2.-El Pla¡.f,o o ¿ia E.Ma :

atercion@c¡pparlners eu
El ejercicio de los citados derechos de acaeso, roclilicáción, cancelació¡, revoc€ción del
co¡senlimienlo y oposicjón ¡o sirpondrá co¡lraprcstáción de ninqún lipo para el
Tomador/Aseg!Édo.
Los datos perco¡ales necesados para el cumplimienlo del @¡hato de seguro lerdrán
c¿ráder obligatodo. En caso dé nsgaliva a lacililar dichos dalos, no será posible la
celebración delpresente corbato ie segLro
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN OE LOS DATOS
TNCLUIDoS EN EL MENCIoNADo FICHERO a olras E¡lioades oara el cLmolmrefllo de
lres oÍeclanenle relacior'aoos con las lLnciones D¿r¿ ¡os oue'ueron sol;cilados, ¿si
@mo cor ñnes ssleoisücos y acluanáles y er s" c¡so. oe preyenoón deltaude y que
Duedar ser cedrdos a olras Enlidades AseoLr¿ooras oor r¿zones de co¿seouró de
ieasequrD o oe ce$ón de c€rlera, tárnbrén poifrán ser cedidos a enl,oaoes ñn¿nderas los
dabs oersonales eslnctámenle necesarios a efectos de moo oe orestacimes Asimisno
nedrai.le la aceo{ación exDresa oe esta dáusula el ToliadoaAsbouÉoo cons,e¡lé en el
Lalamierlo por l¿ Entdad Aseguradora oe los ialos mrlerdos-en el clesuonado de
salud que er sL c¡so cr,r¡plimente eJ Tonador/ AsegLrado para la contralaciór' del
Seguro. ¿sicomo de los qLe everfualmenE puedan tec¿bárce de los rsconoomientos
médims pEclic¡dos al misrno. p¿r¿ elqrmplimienlo y desarollo oel presente sequro, ro
siendo objeh de cesiór a terceros sálvo á erlidades aseguradoras o reasegLraddras por
fazonesde coasegufo reasegLf0 0 @srÓn de c¿ftera
Del nisnD nodo. el Tomador/Asequrado ¿uton¿á a la E.lidao AseqLradora para la
banil¿ciór de o"¿lquier tipo de conunicádón qu€ ésla crea convanie¡le'ac tarle
relati!¿ ¿ los co¡lrabs sLscritos cún está Enüdao ner€sarios pará el o,mpfimeñio de los
mtsmos,
o en ¿quellos c€sos en que Ja Erudao AseqLradora renga Ln rrteés leg imo.
I6,. REGII.IEN OE RECLAMACIONES -
Elrégimen de lás reclanaciores será elprevislo en elarticulo 97.5 de la Ley 20/2015 de
'14 de julio de orderac'ór. supervsión y sol!€.cia oe las enüdáoes aseguradorás y
reasegurádoras y disposiciones con@rda¡les.
El Suscriptor del segurc el fomadolaseglEdo y el Benefciario o los Beneficiados, asi
cofro sus derecl.ohabienles. están 'acultádos Dala 

¡oí¡Ll¿r qüeias y reclamaciones ¿rle
elServicio oe Reclanacrones de la Drccoór C+rerálde Seguros yFondosoe Pen$ones
c¡nlra la Entidád Tomado aseguradom. siconsioeran ql,e ésh reáli¿a práclicas ab-sivas
o lesiora los deredros oerivados delcont¡áto de seoum
Er .el¿ciór cor lo ¿nterior. se advrede que para [a admis'ón y tramilaoón oe Queias o
redamáciores aflle el Se,vicio de Redam¿cones, será imDresciñdible adEdilar haber
'ormulado las qLeÉs o rechmaciones previamente po¡ escrito al ServEio de G,ejas y

Reclamaoones de CNP PARTNERS y 6ñ su cáso. con postenoridao, al Defersoi oé,
Cliente de la Eñlidao To.nador/aseguradora, o qle haya tra¡scurndo el plazo legalmente
eslablecido §n que haya sido res{relta por lá Eñlidad.
El Servioo de QLreÉs v Redam¿c¡ones oe CNP PARTNERS domcihádo en c¿lle
oci¿ndiano ro 10. Plania 2¡ El Plantjo, 28023 M¿drio. trar¡,tará y ¡esolverá c¡,árlas
quejas y reclamáciores le sear lomul¿das porl¿s person¿s enleroflirente nencionadas,
en prmera inslánc¡a y has su resolrción por diúo depánárnerto podÉ seqLrrse la
kamilación arle el Defersor del ClÉ¡le de lá Entdad Tomador/asedLradora.
D.A.0EFEt\SoR, S.1.. donicrliado er cJ MarqLés dé lá Ensenaoa,2- 64 ptanfa,2000¿
It¿drid Tto 913104043 Fa( 9130€,¿991 Jwvlv.da{elensor om La enridád
tornador/aseguradora se compomete a prestar la colaboración nécesaria en la
¡nstrLcció¡ del Droceormienlo de €solución oe las oueias v recEmaciones v e aceDlar les
resoluoones oie el Delensor del Clierte enita y qr¡'e téngan c¿écler vincuranie para
CNP PARTNERS
La presenlación de reclamacjó¡ ánle el Defensor del clie¡te de CNP PARTNERS asi
conno su resoli,ción ro obslaculiz¿ lá Dlenrtuo de tulela tudioál el recurso ¿ otro
mec¿nisnooe solucion de @rflictos, nie la gotección aominiitraliva
El Servicio de oueias v Reclanaciones. ácfuará en la rssolución de l¿s olerás v
red¿maciones. de ¿óerdo cor lo esleblec¡do en sL Reolanenro que estar¿ a disooácói
de los Tonado/¿segLrados en las oicinas de lá En[iiao asequradoÉ. y que les será
lacililado e¡ oralquier momento.

Lea porfeyor con detenimienlo el contenido de las cond¡ciones de este docoménto, ántes de su oonformidad y firma.

El presenle conlr¿lo 5é rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIoNES PARTICULARES y oor los áneros v Aoéndices oue ernitá tá Entided áseouradora
que. en su conjunlo. coostiluyen el Contrato de Seguro. careciendo do válor y efecto por separado. Las cláu¡úlas do lás Co¡lbtClotlES cEl.¡ERALES son desarrolhfus v en
sü ceso, modificádas por estas coNolcloilEs PARTICULARES. En caso de_ discrbpancia entre lo e6tabloc¡do en lás CONotCtOt¡ES CENERA1ES iE pact¡áo Éí lái

enhrderán nulos de pleno derecho.

rasrcu'o\ sa. c.Gr-d¡10 .0.E Hr¡to 2s¡)3vaoRroi
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VIDA TARJETAS
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A los aLcto6 de lo disDu€slo en los articnlos f22 v 124 del Reolamenlo de ord€nac¡ón. Suoervisión v Solvenc¡a de las Entidád* Aseou.ado.as. aorobado oor Reál o.cmto

Nola lnlomaliya corhprénsiva delodos los aspectos relalivos al presente seguro que se contemplan en los c¡lados pioceptoi roglamenlarios y se comproniete e¡presamenté
a darlo a conocera los Tomado./Asegur¿dos.

EL TOMADOR/ASEG URADO CIIP PARTI{ERS DE SEGUROSY REASEGUROS. SA

cNPpAFf\rRsolslcURos!RrlD'¿do-23¡¿lMADRlD¡FsoAÑA
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¡o[aRE oE LA asEauRAOón .ña pa¡-ñÉ EG-ú*\, *,rt NAruRAaEza¡EL RrEaao cúBrERi

1.2.

DEFINICIONES:
ENTIDAD ASEGURADORA: Ct¡P PARTT{ERS DE SEGURoSY REASEGURoS.
S.A.. ,¡scflla en el Reoistro de Enbdades Aseouradoras Dor orden Minstsrial de
13 de Sepliembre dd1978 con el núTero C-559 cori dom,cilio sociar er c)
ocha"d'ano n0 '0. Planla z El Planlio - 28023 ¡y'adrid, es qu,en asume h
mbelura de los nesgos objelo de esle corlrato y garartiza el p¿go de l¿s
preslaoones que cofiespondar con aneqlo a l¿s condioo¡'es del mismo
Elconhol de la activd¿d de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS,
SA conesponde al l\,linislerio de Ecoromia del Eslado Españor a travéS de lá
Orecoón Gener¿lde Seguros y Fondos de Pe"siores
ASEGURADo: Es la peEofla fisica sobre la que rec¿e el resgo. E. este c¿so
será el titular de la t¿r4eta emrtdá po{ Bardays Bank Plc Sulursal en Espaia v
que deberá ser resdente en España, tener uná edad superio. o rq,a, a 18 anos a
nfenor a 65 años en elmomento de conlratáoón de la po ¡a, no iadecer nrnqJna
eñlermedad qtave ercont¡arse en buen eslado de salud v est¿r uebetándo
remuneradanierte e. Españe dedo de alla er la Segundad 9rcÉ¡. Mutualdad. o
Mo¡leoio o msl uoón anábq¿
ÍoMADOR DEL SEGURo: PeBona fisc€ qLe susanbe elpreserle mnhato co¡
elAsequrador y salislace las primes.
MEDIADoR: Persora Fisrcá o Juriora que re¿lrza lás aclrvldades de med€ocn
erlre los tomadores de los segums y las erlidrdes aseguradoras cor5islerles e.
la presenl¿ción. p.Dpuesh. realizaod¡ de trabajos previos a la celeb€ción de J"
corlrato de sequro. o de celebradon de eslos conl¡aios asi como la a56lenoa e"
l¿ qestió¡ y eiecución de diahos contralos. er D¿rtcul¿ren caso de si¡iesúo
BENEFIChRIO: B¡rd¡ls Ban[ Plc suqlrs¿lan EsDaña con carácter inevocable
PoLIZA: Se denomina bolEa al coliurlo de doctae"los en que s€ 'e@gen os
dalos y pactos delContrátode Seouó.
En concrelo la presenle Pólrza se compore de
Las Condiciones Generales y Particulares del Corh¿lo de SegJo que regulan los
dereúos y deberes de las parles mn relaoón al naciqienlo, vida y exlincior del
conbato y a los diversos acortecimienlos y sifuaoones que pueden producir§e e¡
dichas etapas ! el alc¿nce de las gara¡lias cubie.las par¿ los respeclivos riesgos
oue esume la Comoáñiá Aseouradorá
En hs cono'cionei partcLlaÉs se recogerán los dahs propros e rndrvrduales de,
asegu€do, y las cláusuhs que por ,/oluntád de lás parles completen o modrfiquer
les Cordioones Genereles, en los lérmrnos que sean permiLdos por la ley asi
como l¿ infoÍn¿c¡or r€cesera p¿r¿ su celebraoón
Postenorme.le, y en c¿so de modiñc¿c¡ór de la polrzá. los cambros se reflelaÉr
medr¿nte suple.nerlos a la póllza, numerados mneleüve"'re^le, cuantrs veces
sea n6cesario.
Todos eslos documentos loman Darle de le oohza. los cuales. en su co¡runto
mnstluye. el Conh¿lo de Sequro, @reciendo'de velor y efecto por sepa?do. Er
caso dé d,screp¿rc¿ prpvalécerá lo pactádo er lds'Condiciónes p¿diculeres
qnhm ln Éqrábl.ñdñ en lrs Cmdi.ñ¡.s Gpnphhs
PRIMA Es el Dreoo del seouro
RECIBO OE pRHA: Fs á doalÍEnh lusrilcabvo del paqo del seguro donoe
ligura el impone res¡rllerre de la prima. y que irdurá los recrrgos e impuestos

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Es er mporte que, de acuerdo a lo
eskbhodo er las Cordroones Pártcutares, el Asequrador s€ compromeb a

- pagar-alEg"Flcglo elácaeomerlo de las cortingencias previslas en lá ,iisma
2, LEGISLACIONAPLICABLE.
El pres€nte contrah de sequro se enüenlra somehdo a la Ler 5{f980 de 8 de Oclubre.
de Confah dÉ Sequro, lá Ley 202015 de orderación, surrervisior ! solvenoa de l¿s
entdades ásequradoras y €asequ?doras, al Real Decreb 10602015. de 20 de
\oMmbre. de orderacro", sdpervison y solvercia de las e¡td¿des asequraoores y
reasegurádores y d,sposic¡o¡es conccrdantes. y se ¡eqira por b orvenho en h Pólizá y
e¡ bs rBslantes documenlos cfibacbales3. OBJETO DEL CONTRATO
Por el presenle cofllralo de segJ! E mmpanr¿ de seguro se ob,4a al paqo de de h
prestáoó¡ garanli¿ada ¿ los bereqciarios designados e¡ l¿s co¡dno.es p¿nlculares
oara elcasode ocurencia de los nesoos oJbiertos¡. PERFECCIÓN Y ToMA DE EFEcIo DEL coNTRATo
El Contr¿to se pe,Jeccio¡a po. el consentimÉnto de las patus que se manóesb por h
s.rscriDciór de la Póliza La mberlura mntatad¿ v s,rs modilicadones o adioones no
lomaün e'eclo m€nlras no haya s'do satis'ecio elÉrimerrecibo de p ma. salvo pach en
co.lraio esl¿bleodo en las Cord,cio¡es Particulares
Las oblig¿ciones de la Erlidad AsegJmdora comenzará" a las cero horás der día er que
hay¡n 5ido cumplime¡lados ambos requisilos
El seouro será nulo sien el mome¡ro de sJ mndus,ón n0 ersie el nesao o há ocumdo el
sriesiro
5. GARANTIASCUBIERTAS,
De ¿')Jerdo cor lo estableodo en el cordconado de la póliza la suma asequraoa se
¿bor¿rá al TomadolAsegur¿do Inn el linite mái(imo de'0 pagos conseculrvos o 18

pagos ¡Lremos er lol¿l para loda la vqencia del seguro sempre que l"ay¿ lmnscumdo el
periodo de c¿rer(ia e$res¿do e" las Condiciones Parliclllares. y s,e poduzca por
alquna de las siquie¡les circunslancias
5.1. Desempleo
Solo eslaÉn cxbienos frente al nesoo de oesemdeo los TomadoregAseourados oue en
el momenlo de producrrse el si¡resfo sear trabáiadores por cue"la ¿ieü con d'trato
inoellnrdo y con una pmaúa laboraliqJalo supenor a 'J loras se,¡arales, que'. Hasta el momento @ ,nc,rnrr en la s uacrór de Desempleo que dé 'uqar ¿l paqo de

la prestácón hubie,ai lendo una Relacon Laboral rrnlenumprda con el mlsmo
empleador de alr\eros sers meses de duracón @n conlrato laboralrñde'ndo

No tendÉ la consideración de contálo indefinido a ehctos de le presente pólire lá
concáteñeción de vados contElos lemporále6 o de dureción determinádá.
Los füncionarios público6 no e6tán cubiertos por le garantia de dcsempleo en la
presente póli¿á.
5.2. lncapecidedTemporel
Eslarár cubienos 'rerle al nesqo de lncápecrded TempoÉl los Tom¿doreJAsequra¡os
que se¿. [abaÉdores por cuerite propia, funoon¿nos pubhms o por cuenla aien¿ co^
,ndeperdencia oe lá relaoón laboral s,empre que er accdente o lá en?ínedad que den
lugar a'a refeída rncapaüdad lengar su onger u ocuran cor posEnond¿d a l¿ Fecha de
Efeclo y sn periLioo de lo eslablecdo 'especlo al peaodo de c¿.ercia
5.3. Hospitalización
Eslarán cubÉrlos frente al nesoo de Hosorlal¿a¿ron los TomedorelAseoJrados oue se¿n
úabaladores por cr:enta própra. furoo.anos pubh¡:os o por o-enta ajena cor
mdeDéñdencia dÉ la rphcrón láboral loualmEnle pst¿án Ldbip¡los oor la oaranlia de
rosfj,táh¿aoón los _omadores 

Aseauñdos QUe e¡ el momenlo del sÍrÉstro no
desempeñer una dct,/idad profesro.al re.ru-er¿da Tooos los lrabaFdores mer^conaoos
e,' el páÍab anlenor para acceder a la cobertura de l'ospita[z¿ciór deberár eslar
mgresados durante un peflodo mirrmo de 7 dias conseot¡vos y completos er un cenho
l^ospilalaio. siempre que elacEidente o h e"femedad qJe originen drda aospital¿acón

F.qan su ongen u oorran cor posleno4dad a a 'ecl"a de erecto del seguo y si^
peiuioo de lo eslablecdo respeclo alperiodo de c¿rencra
6. EXCLUS|oNES.
Paaa la garantía de oesempleor
\o se corsderará que eslé en Deser¡Dleo al 

_omadolAse$r.ado 
qde se encuertre en

cualquiera de las sdu enbssifuaoone's. Cuardo cas€ voluntadamento an el taabajo, §alvo poa las cauras previstas
en los árticulo€ 40.41 y 5{, del Est¡tuto de los Tr¿bajadorei.. Cuando haya s¡do despedldo y no reclame en liempo y fonna oporlunos
conf¡ l¡ decisión empresadal, s¡lvo por exlinc¡ón del conlnlo o desp¡do
b¿sado en las c¿usas obhtlvas prevbtas en el aniculo 52 del Esl¿tuto de
106 Trabáladores.. Cuando, ileclarado imp.ocedonte o nulo el d4pido por Sentenc¡á fime y
comun¡cad¡ por el emplaado¡ la lecha de re¡ncorporación al tmbajo, no te
ejer¡a lalderecho po. parte delAs€gurado o no se haga uso, en su caso. de
las acc¡onB prev¡stas en Ia legislación v¡gente.. Cuando no haya solicrtado el reingleso al puesto de lrabajo en el caso cñ
que l¿ opción enlrc ¡ndemnizac¡ón y readmbión corespondiera al
lrabs¡ador. o se esluv¡era en excedenc¡a y venciera el peíodo fi,ado por lá
mEma,. Cuando su contoto se ert¡nga por jub¡lación del émpresario empleador
¡nd ividu¡l del Aseourado.. Cuaodo su contr¡fo se eninga por despido declarado procedente.. Los kabaj¿dores fúo6 de cáráchr discontinuo en los períodos an que
carezcen de ocupác¡ón efoctlvr.. Si se prcduce cuálquier sltuac¡ón da Dasemplao dentro del Periodo de

lgu¡lmarta ss orcontmrán éxcluidos s¡ lnmedlatamenle ¡ntes de la fecha de ¡n¡cio
del 0asámplao, el Aseguradoi. llo ha tank o aelacbn laboñldura¡te un penodo conlinuado de. almenos,6

me§e§.. Ha estado v¡nculado por una relación lrbor¿l en la que el despido es una
cañctori3tica tegulalo tecuatenle o en caso de que elAsegurado conoc¡era
o debiera conocersu pago ¡nmediato¿ la sfuación de Desempleo.. Sl su r¿laaión laboml lo fuera con una empr€sa propiedad de 5u ámbilo
fum¡liar hasla elsegundo grado de consanguinrdad o afnidád, asfcomo on
los c¿sos en que el Asegúrado o un lam¡l¡ar suyo hasla el segundo grado
de consangu¡Íidad o afinidad fuera Adminiskadorde l¡ emprese.. Cuando elAseourado fuerá socio de la sociedad emDleádora con orcsencia
o represenlación d¡recla en los órganos de adminbtric¡ón de h Socledad.. Si el Asegur¿do rechaza un puesto de lrabajo allematiyo ofrocido por el
mrSmo u otfo emp¡esano acofle con su lonñacon, expenoncÉ y lugal0e
rer¡denc¡a.
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leoalmente reDerculrbles,
1.9. FECHA DE EFECTO: Es la lecha 6¡ E que e¡úa er vqo. el seguro de aderdo

con loesbblecido en las Condiciones Padiculares.
1.10. ACCIDEiIfE: L€srón mrporalderivada de una causa súbila, vroleñta, extema y

ajena a la inleñcioralidad del aseEJGdo, acaecida du¡ente la vigenoa de la
póliza

1.11. ENFERMEDAo: Tod¡ elte€cón de la salud onqnada por ura causa d¡'erente de
un acciderle, que deba dar luqár a mnsulla o¡eba ser dEgnostcáda o fatada
oor un mádrm eulonzedo leoelmenle ¿ DÉclic€r su eclividad Drofesio¡el

1.12. IRABAJADOR PoR CUEI'IiA AJENÁ: la perso"a'isrc¿ qu'e se obl¡ga a presla.
su lrabap el. dependencB de un empleador en base a ur conlralo de lrabaio a
c¿mbo de una €muneraoór. de acuerdo a € leQrslacór laboral esDañola
vige"te que se enclrentre dedo de alta €n el réginiÉr mrrespondierle oe la
seguida¿ sooal yqLe no sea funajora¡io públco.

1.13. TRABAJAOOR FOR CUENTA PROPTA 0 AUToNol¡lo: La persona lsca que
dosenolh une aclrüdad pm'esioral remunerad¿ no depeñd¡eaLe y que !e
encuenhe dedo de allá en el Rárimen Esoeselde Trab¿Édores Aul¡nomos de la
Sequnded SoLÉ|. Ivuua.luoneó'io o m§ uoón analoga 

'

1.1¡. FUtr¡CIONARIO PÚSLICO Le i»rsore Ísicá que s¡ obliq¿ a presl¿r srr propro
lrabap pa? cualQu€r orqanGmo o enle Eslalel, ALlonómrco, Pro!¡noal o Loc¿l
De,o ún contralo de lraDaró sometdo al EslahJto de E Funcion Publca

1.15. DÉSEMPLEo Srtuacjói ec que se enüler[ar qulenes prdierdo y que¡erdo
lrabaFr remuneradamenle por üJenla aFná prerdan su enpleo y sear privados
de sL salano pof c¿us¿ drsbnt¿ de su volunt¿d y pof ¿quellas causas
conlemDladás pn les CóndrconÉs Pañcul¿res de l¿ oresente mhza

1.t6. TNCAPACIDAD TEITIPORAL: Albraoon lemporal del est¿do de elud del
Ase!ürado consbhda médrc¿menle, debrda a ur ¿ccdente o enfemedad de los
cubÉ1os por esta póhz¿, y dolemrnanle de la lotal ineplilud delasegurado p¿ra el
ererciciode su acl,vidad D.ofes,onalde foma no DeÍna¡enle

1.17. ÉERODo oE CARENCIA. Penodo de temDó compubdo er oias o meses
trerscumdos a p¿rtr de la Fec¡a de Efech del SÉguro, o. en su cáso enfe dos
s'-Eslros. durarle el cual el @n[ato de seguo no despleq¿ electos, es decir. en
el presenle contrab de següro no clbre co¡tingencias duranle dido periodo

1.18 RELACIoI{ LABoRAL: La relacioc iuridica er6lente erre un -r¿bajádor por
cuenta aien¿ v su emDleador.

1.19 HOSPITALIáCIÓN: lnEmamiento en Cenbo Hosp alano. Cerlro san ¡no o
Clinica como consecueno¡ de enlemedad o accrdente

í.m CENTRo HoSPITALARIO, CEIITRo SANITARIO O CLINICA: se enlÉnde por

lales aQUellos eslab€ci,nie¡los leqalmerle dutori¿ados para el lralámierlo rrédrco
de enfemedades o lesrones corporales proirslos de medio! para eleclua'
d aonósticos e inlervenciones ouinlmicas v de servrcps médr@s v de en?mer;¿
dJr;nE las 24 horas del dia Los túiamréntos qure en diúo esúbEcrmrenlo se
ol ezc¡n deben ser Drestados oor oersor¿l m¿d[o üfulado.
No se cons¡derarán centros liosóitahrios, sanitarios ni clín¡cá6, ¿ aloctos d¿l
sequro, las residencias, asllos, centros de d¡a balnéarios, casas o clinic$
de convalecencia, ¡nstalac¡ones espec¡almenle ded¡cadas al ¡ntomañ¡onlo
v/o lBtámienlo de drooadictos. ahohólicos. neurólicoE o entormos
inentales, o a la áplh;c¡ón dé nÉtodos de edolga¡amlo o. Ieposo.
rciuvenec¡mienlo. tralam¡ento estél¡cos, temr¡les, masajes o tretám¡€nto§
s¡m¡lares,
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Siel oes€mplso 60 produce después de que elAsegurado haya alcan¡¿do la
edad leoal de iubilación con reEoecto a la áctividad ou6 llevabá a cabo,
reun¡enlo lodoa los equisitos log¡las nocoÉ¿rios para aciédar a la p0nsión dá

Pa¡¿ la gaÉniia por Hosp it¡l¡¡ación se ostsblec¿ un poriodo do.árenc¡a in¡c¡alds l5
dias naturalé., á comouhr a oadr de le f€che de efecto del seoLm A electos de
comprobar qLe en el mómento del ac€eomenlo del srnestro ha kan-scumdo e, penodo
de carencra inicral. se eñlenderá que la sitL¿ció" de Hospita¡ización se produce en el
Tonenlo de inqreso en un cenlrc hosDilalario de ¿cuerdo mn las definiciones
esl¿bleodas en 

'á 
presenle poli¿a No sÉ Éxrqrrá penodo de carencia p¿? el supLoslo de

hospilaliz¿cón cáus¿da por acodenle

Cerenc¡a ente dos sinieskos
En cá6o dc produciEe situac¡ones de Dosempleo sub3iguientes a una situac¡ón
anlerior de oeseñpleo que dio lugar al pago de la prestación por parle de esla
pólila, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ ál Tomador/Asogurado h¿
estado vinculado de foma act¡va a úna núova rolación laboral como trabajador por
cuonla aisne y con un contrato indafinido por un período minimo de lEo die6
naturala6 iñ¡ntarruñpidoE y haye superado el periodo de prueba est¡blec¡do
conespondiente á su nueva relación lal,oral siempre que dicho cootr¿lo tenga una
duración ¡qual o superior a 13 horas a la semana, En caso contrario no so pagaaá
cantidad afquna,
En caso do producirÉe lncapácidedas lamporales u hosp¡talizaciono§
subshuienles a una ánterior lncap¡cidad Tgmpor¡l u hGpit¡l¡¿¡cún que d¡o lugar
a prestac¡ón for párte de eita poli¡a, la asegur¿dor8 procederá nuevamenle al
pago dé pr.stac¡ones transcuridos 180 dia6, ¡ninteñuñpidos d.sde.l f¡n do la
úll¡ma ¡naapaa¡dad temporal o alta hosDitalaria s¡ Éo tráb dá la mismá ceusá do
incapácidad o iñgn6o en contro hosp¡t¡lario o 30 dia§, s¡ se trala de una causá
distinta. No se erigirá periodo de carenc¡a para el supussto de lncapacid¡d
Temporal u Hospitalízac¡ón poracc¡dente.

8. DURAcdr oEL coNTRATo
Le dLraoón delconlGlo de sequro veñora deleminad¿ eñ Es Condrc,ones Parlio"l¿res
oe la Póhza. salvo que oncura algLno de los supLeshs prevrshs el la poliza de
cañcelación anlicipada del seg!ro
S.n perjuido del para'o anlerior,6l sequro tendc una oLrac,on mengral reno,/able
¿uloma[car]e1le y torará efeclo en el mbmento en el qLe et clienle hag6 uso del saldo
displeslo de la ta4ela.El seguro podrá ¡€novarse mientras esté vigente el contrato de h
laneta sobre la oue se bas¿ el seouro
Elleguro deiaÉ de lener efeclo 

-
a) La feda en que la taqela vinculada ¿ esla póliza dé seguro teñine por crJalquigr

cáu§4.
b) La 'edra en la cL¿l el 'onado¿Asegu,ado alcance .¿ edád de 65 años
cl La lecha cle ?llecimlenlo o de ded¿r¿cón delesl¿do de lncaDacidad Pemánente

Absolutá del romádorAsegurado en cL¿lquiera de s"s qradod
d) La redl¿ de recepción por p¿rte del AseoLrador d€ cárla cerli'rc¿da o rEmaoa

teleronc¿ delasequrado mañr'eslándo su deosion de rescisón oel sequro
e) Asims"no. lá cobtfurá lerm,nará en la fecha en la que el Aseqirador haya

pág¿do el nLmero má\¡.10 de Presladones conseculiv¿s o altemas Dor
lnc€pacdad Tenporal. Desenpleo u Hosphaliz¿ción qLe se han fijaoo en esb
poliza

9. INDISPUTABILIOAO
El presenle conlralo de SeqLro sera indispulable "na ve¿ haya fanso-.rido el pláro de Ln
año desde a mntr¿lacion dera pólEa. saho plaro nás breve convendo por Condroón
Particular. ¿ contardesde la fecha de su perfecoon.
La rndrsoutabrldad orev6la en el oL¡lo anlerior no tendr¿ luoar en el c¿so de extslir
ar:lLacioir dolos¿ del Tomador del Seguro o del Asegur¡do Se e-xceptúa oe est¿ no¡ma l¿
deo¿raoón nexact¿ rel¿livá a la edad de, Aseouradó

10, PAGO OE LA PRIMA
10.1. La pr¡ñadel seguro €s mensual y su impoate seaá el rosült¡do da apllcar

men6ualmente 0,51032/c sobre el saldo pendiente exislenle (impleslos y
recargos incllidos) éxistonle en la úllima fecha de liquidación mensual de la
ladela de crédfo q{.re se haya @alizada. En el sLrpLresto en que los iñpueslos,
legalmente repercutibles, que gravan la pnma de seguro aumonten o dismrnlyan,
la p¡ma se veÉ a!meniada o disminuida en la misma prcporción.
El Tomádor del s€guro eslá obligádo ál págo de {a primera prima o de la prima
ú¡ra¿, eñ el momento do la frma del conlÉlo, a no ser que se disponga olra cosa
en las Condiciones Panrdrlares. Las suc€sivas pimas se deberán hacer efecliyas
en los conespoñdienles vencimientos.

10 2. En el caso de qLe la Polr¿a no deb¿ entrar nmed,atámenie en vrqor. el lomador
del segLro o el Asegurádo podrá,r denorar el páqo de ra pnma ha-sla qLe aquella
deba tomar efecto.

10 3. Sien las Condicionés Particularcs no se dele.mina ningún luga¡ par¿ el pago de la
prirha, se enlendeé que éste ha de hacerse en el domicllio dél Toma¡or d6l

NAIURALE¿A OEL RIESGO CUB ERIO \OVTA

iub¡lación. Se as¡m¡la a d¡cha s¡tuación la iubiláción anticioada.. La .xt¡nción del cont alo labor¡l como óonsecuencia dé la prejub¡lación del
AsequEdo. Sa ántondorá por pnjub¡lación aquella quo so produce cuando la
indemni¿ación por do§pido consist¡ an una rsnt¿! tompoñl pagádora on al
momento del despido hasta la fechá en le que el uabáiador acceda a lá
iub¡leción

Pera lal ganntias do lncapacidad Iemponly Hospitalizacion:
No lÉnén la consderacón de lnc¿pacidad Tempor¿r ni Hosplalización y.

colsecuenlemenle, .o se pagara prÉslácon ¿lgLra pof ¿quellos s,nreskos qLe resulten o
se¿. mnsecr-encrá de las siquionbs situaciones

. Los periodos de descanio volunhr¡o y obligatorio que proced¿n por
matom¡dad o patemidad,

. oolorei de ospalda, salvo que eristan evidcncias objetivadas por ostud¡os
mádico6 complomont¿rlos (rad¡ologias, gammagrafías, oscánoras, T.A.C., otc.l
y que supongan la eristcncia de una lcsión causante de la lncapacidad
teriporal b de'la Hosp¡taliz¡ción.. Cafaloas v anf¿modades menlales o nery¡osas, aún cuando existan evidencias
mádicar-'. Los producidos como consocuañcia do tontetiva da 6uicidio dol áÉegúredo
lduranle el primer año de vigoncia del seguro) o Enhmedade6, lesiones y
aomplic¡ciones causadás direcla o indirectamente por volunlad del
Asegurado, o der¡vadas de la real¡¡¿c¡ón de actoi notoriamente temerarios que
ontráñsn grays dasgo para lasalud.. Láa producidas cu¡ndo el Asegurado se ancuenfe b¡jo la influena¡a del
alcohol, drogEs tóxicas o sstupefac¡entos no presarilos ñádicamontoi 106 quo
ocurráñ en daso ds panuñación mental, sonambulismo o 6n dssafio, lucha o
riña, exceplo cáso prcb¡do de legitiíia defen6a; asi como los derivados de una
actuación delict¡va del AseguÉdo, declarada judicialmente.

. Cualqu¡er enfennedad, dolenc¡a, les¡ón o estado (o las enfsmedades que se
darivon dé óslos)d6las aue elAseguado tuv¡eE conocimiento on el momerto
de la firma del pre§ooto contr¿lo y quá no heya sido dobidámonte declarada al
Asequrador.. Los s¡n¡esbos derivados de áctos de guera, de teror¡smo y de c¡Écler
oolitico v/o m¡litar.. Los siníestros produc¡dos por reacción/rad¡ación nuclear o contaminación
radirctivá.. Teremolos, átupcionas volcánica§, inundacionoB y 01106 fenómenos de
nalurale¿a sísm¡ca o motoorológicá da cáráctor extraordinario y lodas aquellas
que deriven de silu¡cioncs calificadas por el Gobicrno de la llación como de
"catáskof€' o "calamidad nacional".

Par¿ todas las g¿rántias
Asim,smo el Beneñc,aro no tendra dereúo ¿'cobro de las prest¿cones por Dese.lpleo.
lncapacdad TÉmpora L Hosprlahzaoón $ la conünqenoa se p'od-ce, o se de4va o es
consecuenoa direcla o rndirocta de:. Las consecuencia6 de guerras o de otrás chcurstáncias e¡kaoldinanas y

aquéllos otros supuestos que lenqan la coñsider¿ción de fuer¿¿ mayor da
acuerdo con lo previslo en el¿rtículo 1.105 del Código Civ¡|.. Confliclos amados aunque no haya Eecedido declarac¡ón oflcialde guora o
los derivados de hechos de carácto. polit¡co o soc¡alo actor de terorisnro.. La acc¡ón directa o indirecla de reaccbn o radiación nuclear o contam¡nac¡ón
rad¡oact¡va.. T¿rofiotos, erupciones volcán¡cas, inund¡c¡oíes y oÍos fanómonoÉ d6
naturale¡á sísmica o mateorológ¡ca de carácbr artraordinario y todaÉ aquélles
qua derivon do situaa¡ones califcadas por ol Gobiarno dá la ilación corño de
'cátásrola" o "calamidad nacional".. 106 derivádos da í03g06 axtraodináíos cubiáño6 por el Consorc¡o de
Compersacióñ do Seguros.

lncompalibilidad de qarentias
Las coberluras de Deso¡ñpleo, por un lado, lncapác¡dad Temporal y Hospital¡¡ac¡ón,
por oto, son alternat¡v¿s o excluyentes. por lanto cuando un Tomado/Asogurado
esc cub¡eno por Desempleo no podrá estar cubierlo por lncapacklad Tamporal u
Hospilalkación y viceversa.
Las coberluras de lncapacidad Tefipor¿l y Hosp¡tali¡ac¡ón ror incoí1pátiblo§ 6ntr6
sí, en olcaso de qua ambag ocuran simullán¿ananta: Lá lncap¿cidad femporal ie
añD€zaá a coñoutát dgsdo ol nomanto gn ouo 60 orioiñó lá báia. oor Deriodo
.orñpl.to do 30 dias naturalos {sin porjuicio d. ló .stabloci'do r.spsclo'á¡ periodo de
carencie), pero s6 desconlárá le part6 yá aboneda de la cobertura d6 hosp¡lalizac¡on.
Para aquellos trabajadores que se enclenfan cLbre4os po, la garann¿ de desemp €o
además debera tene.se en cLeItá lo srqL,ente'. Sr se Drodu,ese -na enlemedailcomún dlranle el oerodo en el úue el eseúLrado

se eriontráse pe.cib,endo la preslación por dedempleo el áaÉqurado jendrá

derecho ¿ conlinuar cob€ndo la presEoón por des8nplso aLnqLe sá ercLeñtre en
srtuaoóñ oe lnc¿pacdád Temooral con las f,mrlaoores esLábleco¿s en la prcsenle
po¡rzá.

. Sr se eñconlrase cobr¿-do la prest¿c,on por lnc¿pacid¿d TempoÉl y se produtese
un desp,do que diese derecho ¿l cobro de la presracion por dÉsempleo seq¿" lo
establecido en r¿ prcselle póliz¿ el ¿seoLr¿do léndra derpúo a cobrar la Dreslaoon
nnrdEs.mnho

7. FERbDo§ DE caRENcras
Carcric¡a lnicial
Para la garanl.a de oesempl€o ie establece un Dedodo do carenc¡a ¡n¡cial de 60 dias
naturáles, a coÍrpular a párlir de la fecha de efecto del segúro. A €'ectos de comprobar
que e¡ e momenlo del ac¿ecimienlo del snÉslro ha lranscúf'do el pe-odo de c¿rencia
inioal. se enlenderá que la srluácion de desempleo se p.oduce er la'ema e" que se
prod"¿c¿,¿ e rnoón o suspens,ón de la relacion lábor¿l por l¡s c¿Lsas s€ñ¿ladas eh est¿
pollla y asr lo seriale er ,nslitLlo N¿oon¿lde Enpleo
Para la garántá de lncápacidad Temporal se est¿bleae un ooriodo de carencia inicial
de 3ll días nalurales, a co"rpLlar ¿ p¿rt¡ de l¿ lecha de e'e¿to del seqLo A efectos oe
comprobar que e" el nomenro der ¿cáecimrenlo del srnesko ha transql-rido el Dedodo de
carenci¿ inicial s€ ente.derá que la situacrón de lncaoacdad teñoo.al se orodLce e¡ le
¡echa en la que se determrná la baia por tos 'aLultattvós de l¿ S«jJridad Sóo¿l \{utLra o
lnsttuoór aaalog¿ o nédrco o facLl[alilo aulon¿ádo v asi lo 'alifiquén los sen/ioos redrcos
delasegurador no se exigiÉ periodo de carencl¿ pai¿ el supuestó de incap¿cd¿d teñporat
ca!sada poráccidente.
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§eaur!
Si-por crlpa delTomador del sequro, lá mmera pnma noha tido oáqada ola
prima única no lo ha sido a su veñcrmrenh. a E^tdad AseoLraoora líen¡ derecho
á resolver el contrato o a exioir el oáoo de la orim¿ debrl¿ en ,ia eieortiva cm
baseon la Pohza. Salvo Dáclo-en cdnr-ario sila'Drima no ha sido oaoáda ánlosdé
qLr6 s€ prodL¿cá el srniestro, l¿ Enbd¿d Aseduradora qLedaríi ti6eGda de su

En iEso de falh de oaoo de Lna de lás Drimas sioL¡enles la cobedLÉ de lá
Enlidad AseqLÉdora iÉñe deredE a resoljer el con[ralo o a exiqt et Daao de ta
prma debidáen vía eFo.rtva con b¿s€ en la Póhza. Salvo pacto á corit¡¿"n0. srla
pÍma no ha sido pagada antes de que se prodLlca el snresbo, ta Entdád
Asequr¿dora quedará l¡berada ds su obliqación.
En cJalquier caso, la Enlidad Aseguradora. cuando el contr¿lo eslé en suspenso,
sólo podÉ e¡rgr élpago de ta pnda detperiodo en curso.
Sr el conlralo no hubiere sjdo resLello o efinqLdo con¡or¡e a los números
anleriores. la mbertura vuelve a lemr efeclo a lás veintcualro hor¿s del di¿ en
que el Tomador del segurc paoó su prima.

aGRAvacróN oEL RtEsGo
Fl Torn¿dor del seguro o en sL caso el Asequrado, deberá dLranE el cLrso det
coñúalo coTlLnicar a la Entidad AseqüEdora. lao Dronto como le sea oosble
hdas las circLnslanoás que seqün el Arestonano o-e le ha srdo sorñebdb Dor la
Entdad AseqLrddora añlds de lá condusón del conl'ralo aoraüen el riesoo ü seán
de tal nalurreza qre $ hLbieran §do @ooodas por ést¡'en e, mone-ntcí de h
perfecciofl del mnfálo no lo habria celebrado o lo habrÉ conclLdo en
condiciones más gravos¿s.
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11.2. En c¿so de que duÉnle la vrgenoa de la Póliza,e tese cúmun,cádo a la E¡üdad
Asequradora una aqr¿vación delñes{o, ésla pLede pDponer una ñodrfcacóo del
conhab en un Dlazo de dos meses. a conlar desde el dia en oue la aor¿vaoón le
haya srdo declarada En talc¿so, el Tom¿dor del sequro dispoñe de quince dias, a
mnlar desde la recepcón de ssta propos(ion para aceplarlá o rechazarla En
@so de rechazo. o de sil€noo por parte oel Tomado¡, la Enhdad As¿quradoÉ
puede, lranscurido diúo pl¿zo resoñdf el contráto prevÉ adverténcia al
Tomador del seguro, dándolo pára que conlesle, un nuevo plazo de quince dias
transcuddos los cuales y denfo de los ocho s{uentei. común[ará ¿lTomador la
resosión defnibva.
La Enlidad Asequr¿dora podrá, iqualr¡ente, rescjndi gl mntrato comunE€ndolo
por escnlo al Asegurado dentro del plam de un ñeS. a p¿rtr del dia en que tuvo
mnoamiento de la agravacion del nesgo
Si sobreüniere un sinesfo sin haberse .ealizado dedacoón del nesqo, la
Enldad Aseguradora queda hberada de su preslaoón si el Tomadoa o el
AsequEdo han actuado con mala'e. En otro c¿so la prsslaoón de ra Entidad
Aseguradora se reducrrá proporoonalmenle a la diferenoa enbe la prna
convenrda y la que s€ hubiera ¿plicado de haberse conocido la ledadera enldad
delnes§o

12. DlSMtNuCtOil OEL RTESGO
El Tomador del seguro o el Asegurado podrán, duranle el qrrso del confalo, poner en
conocimiento de la Entdad Asequradora lodas las orcunsl¿noas que dismnuyan el
r¡esgo y se¿n de hl nalur¿leza que srhubieran sido conocidas por éla en elñoñenlo de
la perfecoón delconhalo lo habria concluido en cond,ciones mas favorables.
En t¿l c¿so al finahzar el período en flrso cubieno por la prima. deberá reducirse el
imporle de h pnma fuura fi la proporción conespondrente hnrendo derecho el
Tomador, en caso conÍano. a l¿ resolucó4 del contralo y a l¿ devoluoo¡ de la d(fergncia
Sntre la prma satrslecha y la que le hubieÉ corespondrdo pagar, desde el momento de
la ouesla en conocrmrenb de la drsminucón de,riesoo
13. DEstcilactóN y caMBto DE BENEFtclAñto
ElTor¡ador podrá en cualquler nomento durante la vqeroa delcontrato y qn necesrdad
de consenhmroolod€ la Entdad AseguÉdora, designar Ber¡efioáno Podrá además.y
salvo que hubiec renuncjado erpresámenle y por escnlo a está facult¿d modrñcar la
desionación Dreviamente efectu¿da
13 ll l¿ntd un¿ mrp otra'acultad deberán eterülarse msdiante dBclaraoón escnla del

fomador drnqida a la Enbdad Asequradora o rnedánie lestameñlo
13 2 La Erlidad Aseguradora qued¿rá Iiberada de toda obligacjó. si re¿liza el p¿go de

la preslaoón as€gurada a quien nqure cono Benefioano en la últma redacajól
escnla comunicada. s¿lvo que fehaoenler¡onle anhs ds efectuar dic¡o pago le
sea noli5c¿da la revocaoón de la desionación en drsooslcón test¿ñenlaria.

13 3 Sr la desEnacón de Benefio¿nos se-hace en f¿voi de los herederos sin mavor
espec¡fic¿Úóo, se considerarán como lales los que lengan dicha cúndidón ei el
¡nomenlo del ?llec¡mienlo del Asequrado y la dÉt¡rbuoón de la prestac,ón lendrá
lugar en proporoón a la cuola heredilada.

1 3 4 Sr la desrgñacón es genéricj en hvor de los hrios se enlenderán como lales
todos sus descendientes con derecho a herencia y. salvo estipulación en
mntrario,la prestación se distdbuiÉ por panes rquales

1J5 Si en el momenlo del fallecimenlo del Aseourado no se hübese desionado
Beneñoaño concretareñle ni reglas para_su detefiinaoón. ta preslación
aseqLrada form¿rá parte del pafi¡ronio del Tomador La muerle del Asegutado
c¿usada dolosmenle por el Eenefcrarc. pnva¿ a este del derecho a la
prÉslacrón establscida en el contrato. quedando ésla rnlegrada en ol p¿lrimonio
del Tomador Sr erslieren vanos Benefioaños. los no ¡nleturnienles en el
fallecimiento del Asegurado mnseNarán su derecho.

13.6 El Tomádor del seguro perchrá el doredro de pq1oraoón dB la PóI¿a sr renuncia
a le facullád de revocación del Benefcierio

14, PAGO DE PRESIACIONES
En caso de la ocunencia del riesgo previslo e¡ la Pól¡za, el Tomador o el Benefciario
deberán mruo¡cár su ac¿ecimenlo á la Enhdad Aseq{,.adora en el plazo má¡rmo de
siete dlas de haberlo conocido selvo oue se háva fiiado en hs C.ondrcrones Padcuhres
un plazo ras añpho En cáso de rnoróp¡mlento la Eñtrdad Aseguradora podrá reclánar
los daños v penuicios c€us¿dos de la fall¿ de declaraoon.
La Enbdad Asequradora paqará el importe de la prestación contratada en su domicjlio
sooal. o en el luqar que se desiqne en las Condioones Parliculares al 8eñefcjaño o
Eenefrcianos desr-gnados por el fomador del Seguro prev6 aqed aoón del sinieslro y
prese¡lacjón de l¿ docume^l¿ción requerid¿ según lo oue Ee determine en las
condto0nes parlEulares.
15. COMUT{ICAC IONES ENTRE EL TOiIADOR Y LA ENTIDAO ASEGURADORA
Las comunicadones a la Entidad AsequEdora del Tomador d€lSoguro y, a travós de
ésle delAseguraoo o de los Benefciános se reah¿arar en el domÉrl,o sóoal de la
Fnlidad Aseorrradnra scñálado cn la Póliz¡
Las conuniücones quee'eclúe el Tomador de¡ sequrc al&enle de seguro que.nedp o
que haya mgdÉoo en elcontrálo Sunifán los rls4rosofechs que $ se hubreÉn realEado
direclanEnle a la Enbdad Aseouradora
L¿s cor¡unic¿cioñes de la Enü¡ad AsequEdor¿ al Tomador del seguro y en su caso ¿l
Asoqurado y a los Beneñoanos, se reahzarán en el domiolio delTomador. remqdo en la
Póhia, salvo QUe los mrsrios le h¿yan nolifcado el c¿nbo de s! domrolio
Para que lengan elcacra contradual,las comunicacones entre elTomador del s€guro y
la Eñtdad Asequradora debe'án haceBe por escrilo siasi lo @ñvrni€rán las palÉs
I6, PRESCRIPCION
Las ¿ccionesque se deriven delmnlralo prescribirar en eltirmmo de crnco ¿ños, a @ntar
desdo eldla sn que pudÉmn ejerolarse para nc¿pacidad lemporaly hospitaliz¿cion yde
dos años para el desempleo
I7, COMPETENCIA OE JURISDICCION
El presenle mntIalo queda sonElido a la iunsdicción española, de lal manera que 5i
cualquiera dÉ las panos mnlÉtanles o ambas. deodresen eprolar sus accones ¿nle los
ó,qanos iurisdicoonales. deberán rcqrrnr al Ju¿z del domolio del Asegurado que será el
ú^Eo co'¡petenle paG el conocrmienlo de las acoones denvadas del conlrato de seguro,
sin que proceda paclo en conlrario
En el caso (h que el donrc É del Asegurado radicára fuet¿ de España. este oebeÉ
desiqnar uno dentro delEslado ospañol.
18, TRIBUIOS
Los inpueslos y rec¿rgos que se deban por ra¿ón de esle conkálo lnbularan conbrme a
{a legislácón vigente án cada nomento s¡endo po¡ cuenta del tomador/asegurado o
de los beneficiarios según procedá.

f9. CLAUSULA DE tNDEitN|ZACtON POR EL CoNSoRCt0 0E COMpENSACloit
DE SEGUROS OE LAS PEROIDAS DERIVADAS OE ACONTECIMIENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONA§

De @nlomidad con lo establecjdo en el terto refundido del Eslafuto leoal del Consorcio
de Cor¡pe^sacion de Sequros, aprobado por el Real Decrelo Leqislat-vo 7/2004 oe 29
de octu0re y modrfrc¿do por la Ley 12/2006, de ,6 de mayo, el lómaoor de un contráto
de seguro de los que deben obligaloriane"le rncoTorar recarqo a 'aeor de la crtada
entdad públic¿ erlpresár¿l tene la faqr¡lad de convenrr la cóbenura de los riesaos
ertraordrnanos mn cualqu.er enlidad aseguradora qLe reúna las condiciones e¡igdas
p0r la leqr9¿oon vrqente.
Las inder¡ni¿aciones deriv¿das de qniestros DrooLrodos oor aconleomienlos
effaordinados ac¿eodos en Esparia y que á'edeñ a'nesqos en ella sifuados, v t¿mbien
los ác¿ecrdos en el exltanefo cuando el aseourado teño¿ su resideno¿ hábtuel en
España. se'an paqao¿s pór el Consoroo de-Conpensaoon de SeqJros cuando e,
lom¿dor ¡rubÉse s¿tsfecho los conespondé¡les rec¡rgos a su f¿voi y se produjera
alguna de las srguientes srfuadones
¿) oue el nesgo extraordinano orbeno por 6l Consorcro de CompensaGón de Sequús

no esté amoacdo 0or la ooliza de seouro conhatada con la ent6¿d aseourador¿
b) oue a,n ésanoo anpámdo por di(}la DolEa de séqú.o. l¿s obliqa-oones de l¿

enlidao ¿sequr¿dom no pudieran se. cL.rphdas ¡or habe' sldo declarada
ludiciahe¡le en (¡ncurso o pof eslar supla a u. prcedmeñto de liqudacó4
rnleruenda o asund¿ por el Consorco de Conpensaoón de SegL.os

E Consorcio de Comoens;cion oe Seou¡os austerá su anuaoón á lo drsDuesto en el
Teñcionado Eslalu(o leqal. en l¿ Ley 5Ó,1980'de 8 de octubre, de Coñlraló de &quro
en el Reqlanento del sequro de riesqos edr¿ordrnarios aplbado por el Real Deixeto
300/2004:de 20 de'eo'eró y en l¡s disposrcrones compbménbnas
20. RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
l. Acontac¡mientos ortraordlnários cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la natuÉleza: leÍemolos y ÍlaÉmotos, mundadones

exbaordinarÉs lirclLyendo los embales de mar). erulcioñes volcáncas. lenDeslad
ciclónic¿ alrpEa (.ncluyendo los vientos exF¿ordinanos oe rachas supenores ¿ 120
km/h, y los tom¿dos)y c¿idas de meleo¡los.

b) Los ocasionados violenlamente como @nsecdlencia de lenorismo, rebelión
sedicrón molín y fumulto popular

c) Hec¡os o acfuacoles oe las Fuezas Arr¿das o oe las Fuez¿s y Cuerpos de' 
Sequrdad en liempo de pa¡.

2. Riesgos ex.lu¡dos
e) Los que no den lugar ¡ indemni¡ac¡ón según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionados en peGonas asegur¿dás por contrato de seguro diEtinto a

aquellos en que es obl¡gatodo el recaruo a favor del Consorc¡o de
Cofl pensación de Sesuros.

c) Los producldos por conlllctos airados, eúnquá no haya prcced¡do la
declareción ofr c¡al de gue¡r¿.

d) Los derivados de la energia fluclear, s¡n pe4u¡c¡o de lo est¡blec¡do en l¡ Ley
211964, de 29 de abr¡|, sobre energia nuclear,

ol Los produc¡doc por frnómenoÉ do lá natuñlore dlstlñtoB a los señalados sn ol
¡dículo I del Reglamento del seguro de desgos e raordinarios, y en
part¡cular. los produc¡dos por elevación del nivel freático, movimiento de
laderas, desl¡zam¡ento o asantaniento da teronos, desprendimiento de rocas
y fonóñenos s¡mllar6s, 6alvo que esto6 fueren oce6lonedo6 menifi6stañente
por la acción delágua de lluvia que, a su vez, hubiera provocado en lá ron¡
un¿ s¡tuacióh de ¡nund¡ción erlraordinaria y se produjeran con carácter
simultáneo a dicha ¡nundac¡ón.fl Los aeusados oor actueciones tumultuá as Droducidás en el curso de' raunlonos y manifost¿clonos llavadas a cebo conlomo a lo dlspuostosn la Ley
OEán¡ca 9/1983, de 15 de julio, rcguladora del derccho de reunión, as¡ como
dumnte el transcuEo de huelgas legales, salvo que las c¡t¡das actuac¡ones
pudioran sor calificadas como acontÉa¡miontos oxtÍaordinaños confome al
adlculo I dálRaglañ€nto dol66guro de ¡l6sgos ertraordlnalos.q) Los causados por ñala fe delasegurado.

h) Los conespondienles á siniestros producidos antes del págo de la prirhera
orim¡ o cuando, de confomid¡d con lo esteblécido en la Lev de Contralo de
§oq0ro, Ia coboñura dol Consorcio da ComDonsaclón do §oquros sa halia
suapendida o elseguro quede ertinguido por falla de paqo de las primas.

i) Los sinieskos qué por su magnitud y grávedad sean califlcados por el
Gobierno de la Nación como de rcatáslrole o calamidad nac¡onah,

3. Extensiófl de la cobedura
L¿ coberlur¿ de los aesoos extaordin¿rios alcanz¿rá ¿ las mism¿s mrson¿s v sLmas
assguradás que se \ayañesl¿bleodo eñ la pól,za a efeclos de los nesóos ordmaúos
En lás polzas de seguro de vida que de acu€rdo con lo prevsto e' el mnt?lo, y de
con'omidao con la normahva 'egulado'a de 'os seguros pnvados. geñeren provisión
matenática la cobelura de Consorcio se refenrá al c¡pil¿l en riesgo p¿ra c¿da
asequrado. es deci', a la dlerencia entfe la sum¿ asequradá y la provisión 'irafemática
que, de confomidad con la nomatila olada, la enlidad aseguaadora que la hubiera
emilido deba tener consliluida. El importe conespondient€ a la clada provisión
matemátrca seá salisfecho porla mencronáda enlidad aseguradoÉ

21, PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO II{DEMNIZABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS

En c¿so de sinreslro el ásegurado lomador. benefcrado o sus 'especuvos
representañles leqaies, diect¿men1e o a través dera enüdad ¿següradora o del ,nediador

de sequros. deberá coFunic¿r. denlro del plazo de siete dias de haberlo conocjdo l¿

oo"neno¿ del srn.esfo en le deleoecion reoonal detCrñsorcro oue mfesoonda seoú¡
el luqar donde se prod-Jo el snieslro [á comJncación se ¡ómulaÉ á1 el modeo
eslablecido al efecto que está drsponible en la págrna *web» del Conso'co
({lwv! consorsequros es), o en las ofcinas de éste o de la enlidad ¿segJr¿dora. al que
deberá adlunt¿rs€ lá docume.laoón que. segÜn la naturaleza de l¿s les,ones s€
rcquEra.
Para acl¿r¿r cualq,Er dJd¿ que p"dera sLrgrr sobre el procedimienlo J seg,r. el
Consorcro de Conpensacion de Seguros dispone del siguiente te¡elono de atencon al
as€gurado 902 222 665
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22, DAÍOS OE CARACTER PERSONAL.
De conbrmidad con lo preuslo en la Ley o¡gáñca'5/'999 de 13 de Ooembre, de
Proleccion de oalos de C¡rácter Personal. la EnÜdad AseqLr€do€ nbñna de la
exrslenoa de dalos de carácler personal lanlo en soporle ,isrco como en soporle
aulúmaüzado aue pueden ser susceplibles de balarrenlo o de un Íc¡ero de su litulendad
en el QUe se incluiran los d¿los que han sido rec¿bedos pera eldeseíollo y orrplimienlo
del préseflre conúelo, y respeclo del c,l.lal el Tomador/ Asequrado podrán eprcitar los
derechos reconoodos eh la Leyy. en panicular.los de ¿cceso, recllic¿oón y cancelación
de dálos, asrcomo el de révoc¿oón del consen¡niento por la cesón de sus dalo6 y de
oposlcrón. Bn los tén¡inos pÉvl§los en la mencionad¿ Ley y en su nomaüva de
dpsarcllo. a ravés de escrilo oue oodrá dinon a la sede social de la Erüdad
Aseouadóra en Madrid d Ochandiano 10 Plant¿ 2á-El Planlro o vra E.Mail
alencion@crpparlners.eu
Eleiercio¡ de los cilados derechos de acaeso, recliñc€oón, caacelación, re,/ocáoón del
consenümienlo y oposicjón ño supondrá conkepreslación d€ nmgün lipo par¿ el
TomadolAseourado
Los daros pe;soñales necesarios para el cumplimienlo del confalo de sequro lendén
carácter obliqalono En c¿so de neQaüva a facililar dióos datos. no s€.á posible la
celebÉoon delpreserle contr¿to de slguro

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMAOOR/ASEGURADO cONSIENTE EN I-A cEsIÓN DE LOs DATOS
INCLUIDoS EN EL MENCIoNADo FICHER0 a okas En[dades par¿ elcunplimienlo de
fnes d,reclánenle reláoonados con las func,ones para los que fueron solicitados ¿si
@mo @n fnps estádrsuco§ y actrariales y, en su caso. de preeencion del fraude. y que
oueden ssr cedidos á okas Enlidádes Aseourádortss oor rázones de coáseouro de
reasequ@ o de cesion de c€rtera; lambÉn poifrán ser cedidos a enbdades lnanc-'rerás los
dabs personales estnclafrenle necesanos a e'eclos de paqo de pfeshoones. Asrnsmo,
mediarle la aceplacón expÉsa de esla clfusJl¿. el Tor¡ádoy'AsegJrado con$ente en el
lr¿lan ento por la Enlid¿d Asegu€dora de los dalos conlendos en el cueslonano de
salud. qJe en $ caso Nr"plirenle el rom¿dor/ Aseqdmdo p¿,E l¿ conlralacón del
Sequro. asi como de los que evBrtu¿lmente puedan recabafse de los reconocimienlos
médicos p¡acjicados al mismo par¿ el qmp¡irnEnlo y des¿rollo del presenle segJro no
s@ndo oblelo de cesón a lerceros salvo a entd¿des aseguradoras o re¿sEuradoras por
r¿zones de @asequro reasequroo cesión de cárlera
Del mrsmo modo el Tonadoy'Asequrado auhrnza a la Enlioad AsegJBdora para la
tr¿rrtacrón de cuálq,iier Upo de óTJnicácion que ésle crea convÉnrcnb fác it¿rle
relaliva ¿ los (onlrahs suscritos mn esta Enldád. neces¿riospar¿ elorñplimienlo de los

misn os o en aquellos casos en que la E llidad As¿gurado€ leng¿ un nteés legitmo
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El presente contralo se rige por las Co[orcroHEs GE¡¡ERALES, las CoNorcroNEs PaalrcuLAREs, Anexos y Apéndices que em¡ta la Entidad Aseguradoh, que, en su coniunto,
coist¡tuyen el Contralo de Seguro, camciondo de v¡lor y el€cto por separado, Les cláusuhs de lás Co[orcton¡Es GETGR¡LES son desanolladas], en su caso, modificadás por

sobre aquellas, sálvo que dicha discropench deriya de pactos contr¡ l¿ l6y. lá moralo elordsn público, en cúyo caso se enlenderán nulos de pleno derechó.
De conlormidad con lo dispuesto en el añiculo 3 de la Ley de Conhato dc Saguro, le6 clári6ules resallades de modo especial en las presentes CoNDrcronEs GEHERALES en
negtilla (adicuh 1.20, asícoao e, ap¡rt do "Ri€sgos Exal¡lidos'1 p¡ra el caso de que pudieran ser cons¡deradas limitativas d6 los d.rcchos del Tomador dols€gurc o del
Asegur¡do, son especificamente aceptadas por elTomador del seguro, quien. medianle la firma de las Condiciones P¡ñicular* de la presenle póli¿a. de¡a erprcs¡
conatancia de haberlas eram inado delenidámeñte y de ñostrarse plenámente conlorñe con cáda una de ellas.
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